
   

 

 

 

 
 
Madrid, 26 de noviembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios , y correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900392) (LOTE 13) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador EICO INGENIERIA Y ECONOMIA, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA  
Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, 
a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán 
ser similares a los que constituyen el objeto de la presente 
licitación y deberán presentar lo siguiente para cada uno de 
los lotes: 

(…) 

- Lote 13: un mínimo de cuatro (4) contratos de un 
importe mínimo de 20.000 €/año por contrato 

(…)” 
 
Revisada la documentación aportada se constata que, de los 10 
trabajos acreditados por el licitador, tan sólo 2 de ellos son válidos al 
cumplir con lo requerido en el Pliego de Condiciones Particulares, tal 
y como se informa a continuación:  
 



   

 

 

 

1. Trabajos de ADECUACIÓN DE ARQUETAS EN TALLERES 
CENTRALES Y ADECUACIÓN DE PAVIMENTOS EN LA NAVE DE 
MANTENIMIENTO DE CICLO CORTO. – La fecha de ejecución 
de estos trabajos es 2015. No cumple con lo requerido. 

2. Trabajos de CONSTRUCCIÓN DE UN COLECTOR DE 
SANEAMIENTO EN EL CENTRO LOGÍSTICO DE MADRID 
ABROÑIGAL. – Cumple con lo requerido. 

3. Trabajos de ADECUACIÓN DE SUPERFICIE DE SOLERA DE LA 
NAVE 1 DEL CENTRO LOGÍSTICO DE VILLAVERDE A NUEVOS 
USOS realizados para ADIF. – El importe de los trabajos es 
inferior a 20.000 €. No cumple con lo requerido. 

4. Trabajos realizados en TERMINAL DE ABROÑIGAL realizados 
para la UTE TILO TERMINAL ABROÑIGAL. – Cumple con lo 
requerido. 

5. Trabajos de SUMINISTRO Y MONTAJE DE TAPAS DE 
ARQUETAS DE SANEAMIENTO Y SUMINSITRO ELÉCTRICO EN 
EL CENTRO LOGÍSTICO DE SALOBRAL. - El importe de los 
trabajos es inferior a 20.000 €. No cumple con lo requerido. 

6. Trabajos de ADECUACION DE ARQUETAS Y CANALETAS EN 
ZONA DE ENTREVÍAS Y ANDENES Y PROTECCIÓN DE HUECOS 
DE FACHADA EN ANTIGUO EDIFICIO DE LA ISNTALACIÓN 
LOGÍSTICA DE LA NAVA DE PUERTOLLANO. - La fecha de 
ejecución de estos trabajos es 2015 y el importe de los 
trabajos es inferior a 20.000 €. No cumple con lo requerido. 

7. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LAS BASES Y 
EDIFICIOS TÉCNICOS DE BARCELONA-ESTACIÓ DE FRANCA, 
GIRONA Y MORA LA NOVA. – La realización de las obras 
abarca del año 2014 al 2017 informando del importe total de 
las obras. No se especifica el importe correspondiente a las 
obras ejecutadas durante los años 2016 y 2017. No cumple 
con lo requerido. 

8. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LINEAS 
FERROVIARIAS TARRAGONA – BARCELONA - FRANCIA, 
BARCELONA - RIPOLL Y BARCELONA A MAÇANET POR 
MATARÓ. – Dos cuestiones: 

➢ La realización de las obras abarca del año 2014 al 
2017 informando del importe total de las obras. No 
se especifica el importe correspondiente a las obras 
ejecutadas durante los años 2016 y 2017.  

➢ En el certificado se informa de la realización de 
trabajos de instalaciones en dichas líneas, pero no 
ese especifica el tipo de trabajos desarrollados, no 
quedando acreditado que éstos sean de igual o 
similar naturaleza al objeto de la licitación que nos 
ocupa. 

No cumple con lo requerido. 
9. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LAS BASES Y 

EDIFICIOS TÉCNICOS DE BARCELONA – ESTACIÓ DE FRANÇA, 



   

 

 

 

GIRONA Y MORA LA NOVA Y LÍNEAS FERROVIARIAS DE VIC-
RIPOLL, MARTORELL Y BLANES-TORDERA. – La realización de 
las obras abarca del año 2015 al 2017 informando del 
importe total de las obras. No se especifica el importe 
correspondiente a las obras ejecutadas durante los años 
2016 y 2017. No cumple con lo requerido. 

10. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LAS LÍNEAS 
FERROVIARIAS DE VIC- RIPOLL, MARTORELL Y BLANES-
TORDERA. – Dos cuestiones:  

➢ La realización de las obras abarca del año 2014 al 
2017 informando del importe total de las obras. No 
se especifica el importe correspondiente a las obras 
ejecutadas durante los años 2017 y 2018. No cumple 
con lo requerido. 

➢ En el certificado se informa de la realización de 
trabajos de instalaciones en dichas líneas, pero no 
ese especifica el tipo de trabajos desarrollados, no 
quedando acreditado que éstos sean de igual o 
similar naturaleza al objeto de la licitación que nos 
ocupa. 

No cumple con lo requerido. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir:   
 

• O bien, acreditación de al menos dos trabajos de entre los no 
válidos presentados inicialmente, informando de lo que se 
indica a continuación: 

 
1. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LAS BASES Y 

EDIFICIOS TÉCNICOS DE BARCELONA-ESTACIÓ DE 
FRANCA, GIRONA Y MORA LA NOVA. – Indicación del 
importe correspondiente a las obras ejecutadas durante 
el año 2016 y el año 2017, de forma individual.  

2. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LINEAS 
FERROVIARIAS TARRAGONA – BARCELONA - FRANCIA, 
BARCELONA - RIPOLL Y BARCELONA A MAÇANET POR 
MATARÓ. – Habrán de acreditar dos cuestiones: 
➢ Indicación del importe correspondiente a las obras 

ejecutadas durante el año 2016 y el año 2017, de 
forma individual. 

➢ Especificación del tipo/s de trabajo/s desarrollado/s. 
3. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LAS BASES Y 

EDIFICIOS TÉCNICOS DE BARCELONA – ESTACIÓ DE 
FRANÇA, GIRONA Y MORA LA NOVA Y LÍNEAS 
FERROVIARIAS DE VIC-RIPOLL, MARTORELL Y BLANES-
TORDERA. – Indicación del importe correspondiente a las 
obras ejecutadas durante el año 2016 y el año 2017, de 



   

 

 

 

forma individual. 
4. Trabajos de OBRAS DE MANTENIMIENTO EN LAS LÍNEAS 

FERROVIARIAS DE VIC- RIPOLL, MARTORELL Y BLANES-
TORDERA. – Habrán de acreditar dos cuestiones:  
➢ Indicación del importe correspondiente a las obras 

ejecutadas durante el año 2017 y el año 2018, de 
forma individual. 

➢ Especificación del tipo/s de trabajo/s desarrollado/s. 
 

• O bien, acreditación de al menos dos trabajos realizados por 
el licitador, con arreglo a lo requerido en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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